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I. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de !earero 
de l ~J¿ pJr la que se apr¡leba la nueva ReglamentaCión 
T~cnlco-~ani<aria para la elaooración y venta de ga
lletas. . 

Habl~n:1ose pad~cldo enor. por omISión de un párrafo. en el 
articulo 15. de la R~6lamentacion aneja a la citada Orden . pu
blLaJ a En el «BoL tin OfiCial dEl Estado» de lEcha 26 de febrero 
de 1962 se ins: r ta a continuación debi:1amente rectificadd: 

«Articulo 15 En Virtud de lo dispUEsto en los artlculos 39. 
84 Y !)5 de la Lsy de Proc2diml2nto Administrativo. de 17 de julio 
de 1958. el Ministerio de Industria. que Iniciará y resolverá el 
exp: di : nte so lici ~ará de la Dirf cción Gzn ::ral de Sanidad el ca
rr~sp :lDdi 2nte inlorm::. en el cual dicha Dirzcción hará constal 
su dictam~ n desde el punto de vista sanitario. Este Informe e~ 
de caráct~ r pr::czpitvo y vinculante. Ambos Centros acordarán 
lo conv: ni:nte con respecto a la tramitación más adscuada para 
que el dictarr. :: n dE' la Dirección General de Sanidad surta efec· 
tos y qu :: d ~ incorporado a l expedi::nte.» 

«Asimismo el Ministerio dE' Industria recabará Informe del 
Sln:1 icato Nacional de · Alim::ntaclón sobre nuevas Instalaclo
n~ y ampliación de las existentes, Este Informe es de carác
ter preceptivo y no vinculante .• 

«Los dsmás mformrs. de cualquier otro Organismo. que se 
juz ~ U 2 n absolutammte necesarios para acordar o resolver. salvo 
disposición expresa en contrario. serán de carácter facultativo 
y no vmculante.» 

«Las industrias comprendidas en la Orden del Ministerio dE' 
Industria de 5 de junio de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del dia 24 pá1. 8694) . quedan exceptuadas de los requisitos ex
presados en este artículo.» 

NIINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de enero I 
de 1962 por la que se aprueba la rectiftcación del cupo 
del concierto económico con la Diputación Foral de 
Alava para el quinquenio 1962 a 1966. 

Hablt ndose padEcido error en la inserción de la misma. pu
blicada en el «Boletln Oficial del Estado» número 51. de fecha 
28 de febrero de 1962. a continuación se rectifica como si6\1e: 

En la páslna 2920. primera columna. relación de «Contri-
- bucion::s». lima 11 de dicha relación. donde dice : «Patentes 

y Radiod ifusión (hoy. t ensncla y disfrute de!' Impuesto sobre 
el Lujo)>>. debe decir : «Patentes y Radloaud.1clón. (Hoy, te
nencia y disfrute del Impuesto sobre el Lujo)lt. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de !earero 
d e 1962 por la que se determina la cuantía y forma. de 
pa;¡O a las Corporaciones locales de los recargos soare 
cuotas de Licen cia Fiscal del Impuesto Indu~trial 

Habiéndose padeCido error en la Inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 47. de fecha 
23 de febrero de 1962. a continuación se -rectifica como sigue: 

Ell la págma 2684. prhnera columna. Unea 2 del enunciado 
de la q¡isma. donde dice : «oo . y forma de pa~o de las Corporacio
nes l~alesoo.» debe decir : 1 ... y forma de pago a las Corpora
ciones locales .. . 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN d e 1 dé fearero d e 1962 soare ftjaciÓn de fecha 
de vigencia de los aumentos del cincuenta por ciento 
sobre su sueldo inicial que se conceden a los PrOfesores 
de FormaciÓn Reli;¡iOsa d.~ los Centros de Enseñanza 
Media 11 Profesional de acuerdo con lo ct.tspuesto en la 
Orden d e 20 de marzo de 1959. 

Ilustrlsimo señor: 

Por Orden de este Ministerio de 20 de marzo de 1959 
(<<Boletln ' Oficial' del Estado» de 25 de abril) se reconoció el 
aumento de un cincuenta por ciento sobre sus haberes mlcia. 
les a los Profesores de Formación Reli s iosa de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesiona l que. teni: ndo cumplidos los cinco 
años de servicios en el ejercicio de su car60. se sometiesen a las 
prue bas que la mi sma Orden ministsrial fij a 

En el articulo tercero de la citada Orden se estableclO que 
qUI~nes cumpli : ran estos cinco años con posterioridad al 30 de 
septl : mbr~ de 1960 se atuvieran a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 30 de noviembre de 1957 (<<BolEtln Oficial del Es· 
tado» de 16 de diciembre). para solicitar la obtención de los 
beneficios del incrEmento del cincuenta por ciento de sus ha
beres. 

Vistos los antecedentes mencionados; 
¡;tesultando Que los Profesores de Formación Religiosa de \ 

los 'Centros de EnSEñanza Meedia y Profesional tienen recono
cido por Orden de 20 de marzo de 1959 el derecho a un aumento 
del cincuenta por ciento en sus haberes cuando hayan cumplido 
los cinco años de servicios y sup~rado las oportunas pruebas ; 

Resultando que. con arreglo a l articulo tercero de la citada 
Orden. la solicitud de aumento de haberes de este Profesorado 
se ha de producir con arreglo a lo prevenido en la Orden de 30 
de novi: mbre de 1957 ; 

Considerando que la referida Orden de 30 de noviembre de 
1957 regula el sistema d'e obtención de la prórroJa de los nomo 
bramlentos de los Profesores de Ens: ñanza Media y Profesional 
en un segundo Quinquenio. lo que lleva anr jas las v~ntajas eco
nómicas que en el articulo tercero de la misma d,fgPoslclón se 
especifican ; 

Considerando que los Profesores de Formación Religiosa so
metidos a un sistema de nombramifnto especial. preVia propues
ta de los Ordinarios de su Diócesis. son tambl :n removidos a 
propuesta de los mismos y no se hallan sujetoJ a plazos de vi· 
gencia de sus nombramimtos. por lo que no puedEn asimilarse 
en est." aspecto al restante Profesorado de los Centros de Ense
fianza Media y Profesional; 

Consl:1erando que. fn consecuencia, la aplicación de la Orden 
de 30 de noviembre de 1957 a los Profesores de Formación Reli
giosa sólo puede referirse al sistsma y plazos de solicitud dE' 
.los beneficios que les otorsa la Orden dE' 2U de marzo de 1959. y 
no al régimEn de realización de pruebas al periodo de vigencia 
de sus contratos ni a la fecha de fij ación de los beneficios éco-

, nómicos que la Orden de 20 de marzo de 1959 otorga a los cita
dos Profesores de Formación R:: lI giosa; 

Considerando que por Orden minist Erial de 30 de mayo de 
1961 se estableció oon referEncia 'a los Profesores de Formación 
Religiosa que r ealizaron en la primera convocatoria las pruebas 
para la obtención del aumento del cincuenta por cie nto de sus 
haberes. que los efectos ('conómicos de la referida concesión se 
produclrlan a partir del uno de octubre de 1960. fecha de 
coml::nzo del curso escolar en que los mencionados Profesores 
realizaron sus pruebas ; 

Considerando que la conveniencia de fijar de una manera de
finitiva la fecha de Vigencia de los ben eficios económicos Que 
se obten-;an por los Profe'sores de Formación Reli giOsa de los 
Centros de ' Ellssfianza Media y Profesional. a tenor de lo dis
puesto en la Orden de 20 de marzo de 1959. 
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Este Ministerio ha dispuesto establecer para lo sucesivo como 
fecha uniforme de vigencia de dichos beneficios la del dia uno 
de octubre del curso escolar en que los Interesados realiza
sen sus pruebas y obtuviesen el aumento del cincuenta por 
ciento en sus haberes. conforme se dispuso por Orden ministe
rial de 30 de mayo de 1961 para quienes actuaron en la primera 
convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dlas guarde a V. l. muchos afi'os. 
Madrid, 1 de febrero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

1l1110. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense1ian2ll Pri
maria sobre validez de certificados facultativos expedf,. 
dos a Maestrús nacionales por Médicos de las Fuer;;as 
e Institutos Annados. 

En relación con la consulta formulada por el Inspector J efe 
de Enseñanza Primaria de Baleares. solicitando se aclare si los 
certificados expedidos por personal médico militar deben con
siderarse equiparados a los extendidos por facultativos pertene
cIentes al Cuerpo de Asistencia Pública Domiciliaria. en la con
'ceslón de licencias por enfermedad a Maestros nacionales. he de 
significarle que. según determina el articulo segundo del Decreto 
de 14 de enero de 1960 (<< Boletín OfiCial del Estado» del 25 de 
dicho mes).,las certificaciones suscritas por Médicos de las Fuer
zas, e Institutos Armados, en los modelos expresam~nte confec
cionados, tienen validez a todos los efectos y. por tanto. ante 
toda clase de entidades oficiales o particulares. con las mismas 
prerrogativas y limitaciones que los certificados médicos exten
didos en impresos de los Colegios de Médicos profesionales si 
bien valederos l~lcamente para el personal y familiares Con 
derecho a ser asistidos por los mismos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ~. S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Inspec~lón e Incidencias del Magisterio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se dispone que no se descuente can
tidad alguna de las gratificaciones complementarias del 
MaJisterio Nacional Primario a favor de la Mutualidad 
Nacional de Enseñanza Primaria. 

En la consulta de la Mutualidad Nacional de Ensefianza 
Prlloaria acer~a de si las gratificaciones complementarias del 
sueldo c;oncedidas al Magisterio Nacional Primario, a las que 
se refiere la Orden de 12 de enero de 1962, están sujetas a tri· 
butar por la cuota del 4,60 por 100 a favor de la Mutualidad. la 
Asesoria Juridica del Departamento ha emitido el siguiente dic
tamen: 

cEl Estatuto de la Mutualidad, de 17 de diciembre de 1959, 
en , s~ articulo 18, y el Reglamento de la misma, Orden de 15 de . 
septIembre de 1960, en el articulo 92, determinan que son re
cutsos de la Mutualidad las cuotas que obli 7 atoriamente han de 
satisfacer todos los afiliados en función de °su sueldo v haberes 
complementarios, entendiéndose por haberes complementarios 
todos los ingresos fijos en su cuantia y perióaicos en su ven
cimiento que perCiben los afiliados por cargo desempefiadó en 
propiedad. El Reglamento citado agrega que no se c'omputarán 
como haberes complementarios las gratificaciones o remunera
ciones Que se perciban por cargos electivos o de desi¡naclón 
ml,nlsterial, con excepción de los Directores de graduada de 
mas de seis grados. El prOblema que se plantea es si la grati
fica~ió.n a que 8e refiere la consulta tiene carácter de fija y 
pel'lodlca en su vencimiento. El hecho de que tal gratificación 
no esté fijada de modo permanente en el presupuesto, deter
minándose en virtud de la distribución del crédito presupuesta
rlO global conSl:snado al efecto, y por otra parte, pUdiendo ser 
modificada mediante disminución o aumento en presupuestos fu. 
turos, hacen que tal gratificación complementarla del sueldo 
no tenga el carácter de fija. requisito esencial exl~ldo por el 
Estatuto y Reglamento de la Mutualidad y, por tanto, es evi. 
dente Que no está sujeta a descuento del 4,60 por lOO .• 

y cata Dirección General, conformándose con el precedente 
dictamen, ha acordado resolver como en el mismo se propone Y. 

en su consecuencia. que ' no se descu:,nte cantidad al5illla del 
Importe dI' dichas gratificaciones en favor de la Mutualidad 
Nacional de Enseiianza Primaria. ' 

Lo di50 a VV. SS. a todos los efectos oportunos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sres. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Ma~is
terlo y Delegados Administrativos de Educación Nacional 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DECRETO 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprue

ba el Reglamento de Montes.' 

El mero desarrollo reglamentario de la Ley de Montes. de 
ocho de Junio de mil novecientos cincuenta y siete, hubiera 
dejado vigentes centenares de disposiciones dictadas a lo largo 
de casi un siglo en materia forestal, con lo que remltarla pre
ciso determinar en cada caso cuáles de ellas y en qué medida 
continuaban en vigor por no contradecir los principios de la 
nueVa Ley. 

Frente a ese tradicional sistema se ha optado por refundir 
la legislación de montes, Incluidos los propios preceptos de la 
Ley nueva, en un único texto legal que facilite la consulta y 
aplicación del Derecho vigente. No quiere decirse con ello que 
todos ' los preceptos ' en vigor hayan quedado incorp:>rados al 
presente texto refundido, puesto que. con la intención de re
servarle en lo posible de frecuentes modificaciones. se han de
jado fuera de él las dlspos;clones de carácter orgánico y aque
llas otras , que por responder a un deterlIlinado criterio de po
lítica económica están sujetas a los cambios de orientación Que 
Impone la evolución de la coyuntura. 

Queda, por lo ' dicho, implicito, que la presente disposición 
es algo más que un simple Reglamento de la Ley de Montes de 
ocho de junio de mll novecientos cincuenta y siete. puesto que 
Incorpora a su articulado, además de los preceptos de la propia 
Ley que desarrolla, otros muchos que resultan nece~arios para 
una regulaciÓn completa de III materia. 

Se emplea, sin embargo, la denominación de «Reglamento 
de Montes», en parte, por respeto a una terminología tradiclG
nal y, en parte también, porque el nombre de Código Forestal, 
además de prematuro y excesivamente ambicioso, resultarla 
Inadecuado para una disposición no publicada con rango de 
Ley. Por otra parte, sólo cuando una experiencia relativamente 
larga permita seleccionar determinadas normas. cuya eficacla 
Intrtnseca les haya hecho sobrevivir a la evolución de la legtS
lación administrativa, será factible construir con e1l3s un Oó- I 

digo que regule permanentemente la conservación y el incre
mento de nuestra riqueza forestal. 

Por lo demás, ninguna otra Introducción se considera pre
cisa en relación con el articulado del presente Reglamento. La 
amplia y compleja materia que comprende ha sido agrupada 
en cuatro libros. que tratan, respectivamente; de la Propiedad 
Forestal, de lo~ Aprovechamientos e Industrias Forestales. de 
la Repoblación y Conservación de los Montes y de las Infrac
ciones y su Sanción. Una buena parte de los cuatrocientos 
noventa artlculos contenld,os en esta disposición han sido te
mados de antiguas disposiciones, cuya necesidad y eficacia están 
demostradas por una larga experiencia. Otros preceptos son con

. secuencia obligada de los principios establecidos por la nueva 
Ley de Montes o tienen por finalidad llenar lagunas apreciadas 
al refundir una legislación que nunca fué sistt'mátlcamente prG
mulgada. Y, finalmente, existen también preceptos .de caracter 
procedimental. cuya artlcu!aclón fué expresamente encomen
dada por la Ley de Montes de ocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y siete a las disposiciones reglamentarias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, de 
acuerdo en lo sustancial con lo Informado por el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su 
reunl6n del ella nueve de febrero de mil novecientos sesenta '1 
dos. 

DISPONGO: 

Articulo ÚDiCO.-Queda aprobado el Reglamento de Montea 
que a continuación le inserta. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
velntld6s de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

&'1 MInIstro dI'! A¡rlcultura, 
ClRILO CA.."lOV AS OARClA 

FRANCISCO FRANOO 


